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: El Memorando N" 782-2015/-I81101-, de fecha 03 de Diciembre del 2015, formulado por la Dirección del
ll-1 Hospital Chulucanas;

q. coNSTDERANDO:

Que, el artículo 38', inciso c) Decreto Supremo N" 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera
'l.,Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece que las entidades de la Administración Pública
'".églo podrán contratar personal para realizar funciones de carácter temporal o accidental, para labores de

!{emplazo de personal permanente impedido de prestar servicios siempre y cuando sea de duración determinada;
¡" I-'l

't'qu", a fin de cumplir con las actividades programadas, es necesario contratar personal para realizar labores en

:,];leemplazo de personal permanente, en concordancia con el Reglamento de la Ley de Bases de Carrera

., Administrativa;

Que, mediante el documento del visto, se solicita Contratar por Suplencia Temporal en las plazas vacantes
presupuestadas de este Establecimiento de Salud, al siguiente Personal Asistencial y Administrativo: JUAN ELIAS

MEREJTLDO CORDOVA, JANET MEREEDY NIETO AGUADO, RONALD IIERENA NOLE, JOSE |VAN RONDOy GODOS,

FABIOIA KORINA PARIMANGO ALDANA, EDUARDO GRANDA CORDOVA, MARY EROTETDA FLORES ZETA, JOEL

DAVID ROJAS MAICELO, YACKELINE DEt CARMEN CUNYA GARCíA, JHAJHAIRA PAOTA PEÑA ROMAN, LILIAN

MAGATY MORATES NUÑEZ, WATTER ENRIQUE ABAB VASQUEZ;

De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 58q y siguientes del Capítulo I Documentos de Gestión y DisposicionesA.._ ue conTormtoao a ro orspuesro por er Arucuro 5óY y srgurenres oer LaptTuro r uocumentos oe besTron y ursposrcrone5

K\Sn-:ltt+-;.'\, sobre Retribuciones de la Ley Ne 284LL Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Ne 30281 Ley de
Sector Público para el año fiscal 2015; Decreto Ley Ne 22867 que Norma el proceso para la

n Administrativa, Decreto Legislativo Ns 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de
del Sector Público; Decreto Supremo Ne 005-90-PCM; Ley Ne 27657 Ley del Ministerio de Salud;

,'t., 
//LeyNe2t444 Leydel ProcedimientoAdministrativoGeneral; DecretoLegislativoNe559Leydel TrabajoMédico,Ley

,,)ii'' Oet Trabajo del Obstetra 27853, Ley del Trabajo del Cirujano Dent¡sta 27878, Ley del trabajo del Enfermero223t5;

Estando a lo solicitado por la Dirección del E.S.ll-l-Hospital Chulucanas, con la visación de la Unidad de
Administración, Equipo de Personal, Unidad de Planeamiento Estratégico; Asesoría Legal Externo; y Aprobación de
la Dirección;

En uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución Ministerial Ne 701-2004-MlNSA, Reglamento de
Organización y Funciones del Hospital Chulucanas, aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N" 1262-
2003/GoBlERNO REGIONAL PIURA-PR y la R.D Ns 688-2015/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecha 17 de
noviembre del 2015, en la cual se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-L Hospital
Chulucanas; en el cargo estructural de Directorde Programa Sectorial l, Nivel F-3.
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5E RESUELVE:

Artículo 1".- CONTRATAR POR REEMPLAZO, con eficacia a part¡r del 01 al 31 de Diciembre del 2015, para que
presten sus servicios en el E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, al siguiente personal:

S.GARCIAA

JUAN ELIAS MEREJILDO CORDOVA, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad Ns 41156871, de
ión Médico Ginecólogo, CMP N" 51843, por el monto de Cuatro mil quinientos sesenta y ocho con 00/100

nuevos soles (S/. 4,568.00), más el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el
mismo que estará sujeto a los descuentos de Ley; en Plaza vacante por REASIGNACIÓN del Titular: Julio César PARRA
TASAYCO, Médico ll, Nivel 3.

Doña: JANET MEREEDY NIETO AGUADO, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ns 21562225, de
Profesión Cirujano Dentista, COP N" L3461,, por el monto de Dos mil doscientos treinta y nueve con OO/100 nuevos
soles (S/. 2,239.001; mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que
estará sujeto a los descuentos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD, del Titular: Carlos

stavo ARAMBULO PALACIOS, Cirujano Dentista, Nivel ll.

RONALD LTERENA NOLE, identificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 45149188, de Profesión
jano Dentista, COP Ne 30185 por el monto de Dos mil doscientos treinta y nueve con 00/100 nuevos soles (S/.

39.00); mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará
jeto a los descuentos de Ley; en Plaza vacante por FALLECIMIENTO, de la Titular: Ceferina Eloisa VASQUEZ DE

WALLADOLID, Cirujano Dentista l, Nivel l.

Don: JOSE IVAN RONDOY GODOS, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad Ns 43197852, de Profesión
en Sistemas, por el monto de Ochocientos sesenta y seis con 84/10O nuevos soles (S/. 866.84); mas el

por concepto de productividad efectuado por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los

tos de Ley; en Plaza Vacante por RENUNCIA, de la Titular: Nelly Cenaida HORNA VILLAVICENCIO, Contador l,

Dona: FABIOLA KORINA PARIMANGO ALDANA, identificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 43478974, de
Profesión Lic. en Obstetricia , por el monto de Mil setecientos noventa y dos con 00/100 nuevos soles (S/. 7,792.OO);
mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los
descuentos de Ley; en Plaza vacante por DESTITUCIÓN del Titular: Luis Guillermo VELASQUEZ TEMOCHE, Operador
de Equipo Médico ll,5TA.

Eduardo GRANDA CORDOVA, ldentificado con Documento Nacional de ldentidad Ne 44776007, de Profesión
édico Cirujano, CMP N" 67524, por el monto de Cuatro mil quinientos sesenta y ocho con 00/100 nuevos soles (S/.

,568.00), más el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará
jeto a los descuentos de Ley; en Plaza vacante por FALLECIMIENTO del Titular: Carlos Hernando VERA VALERA,

Dr- 5AtU0

L,COTOS 9:

Médico Cirujano l, Nivel N-3
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ada con Documento Nacional de ldentidad Ne 03361079, de

il setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/. 1,760.00); mas

s por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los

.S.GARCIAA. descuentos de Ley; en plaza vacante por REASIGNnCtÓtil de la Titular: Maritza Angélica SOTO PERALTA, Técnico en

Farmacia l, Nivel STC

Don: JOEL DAVID ROJAS MAICELO, ldentificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 40244317, de Profesión

:. en Obstetricia, COP 2349L, por el monto de Dos mil doscientos treinta y nueve con 00/100 nuevos soles (S/.

239.00), más el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, la misma que estará

jeto a los descuentos de Ley; en Plaza por REASIGNACIÓN de la Titular: Reyneri del Milagro PALACIOS MEDINA,

Obstetra I, Nivel ll.

Doña: yACKEUNE DEL CARMEN CUNYA GARCíA, identificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 43947228,

de profesión Lic. en Enfermería, CEP 64300, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/.

i-,760.00); mas el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará

sujeto a los descuentos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Ramón

Roberto VALQUI COBAS, Técnico en Enfermería ll, Nivel STA.

Doña: JHAJHATRA PAOTA PEÑA ROMAN, identificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 46274377, de

profesión Lic. en Enfermería, CEP 67605, por el monto de Dos mil uno con 00/100 nuevos soles (S/' 2,001.00); mas el

importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará sujeto a los

E.

tificada con Documento Nacional de ldentidad Ne 44340296, de

oratorio Clínico, CTMP N" 8837 por el monto de Mil setecientos

as el importe por concepto de guardias efectuadas por necesidad
-+^- i^ I ^,,. ^^ ^l^-^ r,-^.ñ+^ nar l-Eatr ntrElNllTl\/n DnR lll\/llTF

descuentos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Bernardo PALOMINO
Zlnf0CHU¿A)\*oescuenros oe Ley; erl fird¿d vdLdrrte pur LEJC utr

E.

. \.-;t4r'- oer servrcro, er rnrsrr¡u Ltue e)Ldrd suteru a ru: uc>uu€t'ltos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE
l'l'GAR¿i.^. .j DE EDAD del Titular: Víctor Santos NIMA SEMINARIo, Técnico en Laboratorio ll, Nivel STA.

Don: WAITER ENRIQUE ABAD VASQUEZ, identificada con Documento Nacional de ldentidad Ns 71421679 de

profesión Lic. en Enfermería, CEP 64171, por el monto de Mil setecientos sesenta con 00/100 nuevos soles (S/.

1,760.00); mas el ¡mporte por concepto de guardias efectuadas por necesidad del servicio, el mismo que estará

sujeto a los descuentos de Ley; en plaza vacante por CESE DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD del Titular: Luis

Armando CALDERON FARFAN, Artesano l, Nivel STD.

Artículo 2e.- Se podrán resolver los presentes contratos antes de la fecha indicada, por razones presupuestales y en

caso se convoque a concurso la plaza vacante y/u otras que contemple el Decreto Legislativo N" 276 y la Legislación

Laboral vigente.
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:É-.l..* Artículo 3e.- Los contratados no podrán invocar causal alguna para ser nombrados, quedando a salvo su derecho
servicio requieran ser cubiertas en su oportunidad,:i\:-st'-'li t'?'t"para postular a las plazas que de acuerdo a las necesidades del

-'' ,1- :: 't?be 
conformidad con las disposiciones legales visentes.

J
í t*1" conformidad con las disposiciones legales vigentes.

u)i

! ütrD 4e.- El egreso que demande la presente Resolución se afectará a la Partida correspondiente del

? esupuesto en vigencia del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas.

OZA V Artículo 5e.- Hágase de conocimiento Área de Remuneraciones, Unidades de Administración, Estadística e
lnformática, Equipo de Personal, Unidad de Planeamiento Estratégico, Equipo de Economía, Archivo de Dirección e
interesados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;

Cc: Arch

D/UA/As.Leg Ext /EP/Leg,
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